
 

 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

El señor Jair Leandro Moreno Gutiérrez, interpuso acción de cumplimiento en 

contra de la Nación, el Ministerio de Defensa, el Ejercito Nacional, pretendiendo el 

cumplimiento de las siguientes normas:  

 

Decreto1799/2000 en lo que corresponde a:  

 

“ARTÍCULO 27. ESCALAFON MILITAR. Es la lista de oficiales y suboficiales de las 
Fuerzas Militares en servicio activo, clasificados por Fuerza, Arma, Cuerpo y 
Especialidad y colocados en orden de grado y antigüedad, indicando los demás 
datos que faciliten su identificación militar. 
 
ARTÍCULO 49. PRELACION EN ASCENSOS POR CLASIFICACION. Las listas de 
clasificación de que trata el Reglamento de Evaluación y Clasificación del personal 
de las Fuerzas Militares determinan el orden de prelación en los ascensos, 
 
ARTÍCULO 66. ASCENSO A BRIGADIER GENERAL, CONTRAALMIRANTE O 
BRIGADIER GENERAL DEL AIRE. <Artículo modificado por el artículo 5 de la Ley 
1405 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:> Para ascender al Grado de Brigadier 
General o su equivalente en cada Fuerza, el Gobierno Nacional escogerá 
libremente entre los Coroneles o Capitanes de Navío, que hayan cumplido las 
condiciones generales y especiales que este decreto determina, que posean el título 
de Oficial de Estado Mayor y además que hayan adelantado y aprobado el “Curso 
de Altos Estudios Militares” en la Escuela Superior de Guerra de Colombia, de 
acuerdo con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. 
 
ARTICULO 5o. CRITERIOS. En el proceso de evaluación y clasificación se tendrán 
en cuenta las siguientes orientaciones: 
 
a. Las autoridades evaluadoras deben compenetrarse plenamente con la 
importancia y la seriedad de las evaluaciones, agotando conscientemente todos los 
medios para que estas reflejen una apreciación justa y exacta del evaluado, a la vez 
que constituya motivo de prestigio profesional y confianza para el evaluador. Tanto 
la benevolencia como la extrema severidad demeritan el valor de la evaluación. 
b. El proceso de evaluación y clasificación se constituye en herramienta de 
selección y permanencia, razón por la cual, es tarea ineludible e indelegable.  
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c. La función de evaluar es parte importante de la conducción y administración de 
personal, puesto que permite colocar y emplear a los individuos de acuerdo con los 
méritos ya observados, siendo por lo tanto una de las funciones del mando, a la 
cual los comandantes deben dedicar toda la atención y el tiempo que sean 
necesarios para que la evaluación constituya un documento exacto y oportuno. 
d. El proceso de evaluación 
 
CAPITULO III. NORMAS PARA CLASIFICACIONSECCION "A". CLASIFICACION 
ANUAL DE OFICIALES Y SUBOFICIALES ARTICULO 54. LISTA UNO. Son 
clasificados en lista UNO, quienes en su evaluación anual obtengan los indicadores 
evaluados entre "Bueno y Excelente", de los cuales como mínimo dos (2) en 
"Excelente" y dos en "Muy Bueno". De los indicadores en "Excelente" uno (1) por lo 

menos ha de corresponder a desempeño en el cargo” Entre otras. 
 

esbozando las siguientes pretensiones: 
 
“1) Se otorgué de forma inmediata medida CAUTELAR PRESERVATIVA DE 
PROTECCION, A FIN DE MANTER LA CALIDAD DE MILITAR ACTIVO EN EL 
EJERCITO NACINAL HASTA TANTO NO SE CULMINE LA CORRESPONDIENTE 
INVESTIGACION RESPECTO DE LA OMISION DE CUMPLIMIENTO DE LOS 
PARAMETROS DEL DECRETO 1799 DE 2000. 
2) abstenerse de retirar del servicio activo al señor Mayor JAIR LEANDRO MORENO 
GUTIÉRREZ Identificado con CC.79.998.070. 
3) Ordenar desarrollar dentro del término de 30 días la revisión de la evaluación 
profesional conforme a las disposiciones del decreto 1790 y 1799 del año 2000, en 
armonía con la Constitución y la Ley. 
4) Ordenar desarrollar la investigación disciplinaria correspondiente al comité de 
Evaluación para CEM-2023.  
5) Como medida cautelar mantener al señor Mayor JAIR LEANDRO MORENO 
GUTIÉRREZ en servicio activo.” 
 

CONSIDERACIONES: 

 

El malestar del actor se centra en que no fue selecciono a curso de estado mayor 

cem-2023, no obstante, señala que se encuentra ubicado entre los primeros puestos 

de su promoción militar, manifestando que desde que egreso como oficial siempre 

se ha destacado siendo parte del primer 10% de la promoción militar, actuación que 

indica viola la Constitución Nacional. 

 

En el presente caso el Despacho, de conformidad con el artículo 9 de la Ley 393 de 

1997, que dispone:  

ARTICULO 9o. IMPROCEDIBILIDAD. La Acción de Cumplimiento no 

procederá para la protección de derechos que puedan ser garantizados 

mediante la Acción de Tutela. En estos eventos, el Juez le dará a la solicitud el 

trámite correspondiente al derecho de Tutela. 

Tampoco procederá cuando el afectado tenga o haya tenido otro 

instrumento judicial para lograr el efectivo cumplimiento de la norma o 

Acto Administrativo, salvo, que de no proceder el Juez, se siga un perjuicio 

grave e inminente para el accionante. (Negrilla fuera de texto) 
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PARAGRAFO. La Acción regulada en la presente Ley no podrá perseguir el 

cumplimiento de normas que establezcan gastos. (Negrillas fuera de texto) 

Se tiene que la presente acción de cumplimiento es improcedente debido a que, de 

conformidad con el artículo 87 de la Constitución Política, desarrollado por la Ley 393 

de 1997, esta acción se institucionalizó para hacer efectivo el cumplimiento de una 

ley o acto administrativo, en tanto que no procede cuando la persona que 

promueve la acción tenga o haya tenido otro instrumento judicial para lograr 

el efectivo cumplimiento de la norma o del acto incumplido  

 

Por otra parte, se debe recordar que el mecanismo judicial en comento guarda una 

procedencia restringida y específica, por cuanto se requiere que la prerrogativa legal 

o acto administrativo que se acusa incumplido integre una obligación claramente 

identificable, que se traduzca en un deber determinado constitutivo de un mandato 

imperativo e inobjetable. Así ha sido entendido por la Corte Constitucional, que al 

respecto ha señalado: 

 

“De este modo, la acción de cumplimiento está encaminada a la ejecución 
de deberes que emanan de un mandato, contenido en la ley o en un acto 
administrativo, imperativo, inobjetable y expreso, y no al reconocimiento 
por parte de la administración  de garantías particulares, o el debate, en 
sede judicial, del contenido y alcance de algunos derechos que el particular 
espera que se le reconozcan. Tampoco es un mecanismo para esclarecer 
simplemente el sentido que debe dárseles a ciertas disposiciones legales, pues 
a pesar de la legitimidad que asiste a quien promueve todas estas causas, la 
acción de cumplimiento no resulta ser el medio idóneo para abrir controversias 
interpretativas lo cual no obsta, claro está, para que con el fin de exigir el 
cumplimiento de un deber omitido, el contenido y los alcances del mismo sean 
ineludiblemente interpretados. 
Así como el objeto de la acción de cumplimiento no es el reconocimiento de 
derechos particulares en disputa, tampoco lo es el cumplimiento general de las 
leyes y actos administrativos. Dicha acción no consagra un derecho a la 
ejecución general e indiscriminada de todas las normas de rango inferior a la 
Constitución ni un derecho abstracto al cumplimiento de todo el ordenamiento 
jurídico. Su objeto fue especificado por el propio constituyente: asegurar el 
"cumplimiento de un deber omitido" contenido en "una ley o acto administrativo" 
(artículo 87 C.P.) que la autoridad competente se niega a ejecutar.   
Dicho deber no es, entonces, el deber general de cumplir la ley, sino un 
deber derivado de un mandato específico y determinado. (…)”1  

 

En igual sentido se ha expresado el Consejo de Estado, que sobre el particular se 

ha permitido discurrir así: 

 

“La finalidad de la acción de cumplimiento es que toda persona pueda acudir 
ante la autoridad judicial competente para hacer efectivo el cumplimiento de 
una ley o de un acto administrativo, tal como lo dispone el artículo 87 
constitucional. Sin embargo, a través de esta acción no es posible ordenar 
ejecutar toda clase de disposiciones, sino aquellas que contienen 
prescripciones que se caracterizan como “deberes”. Los deberes legales o 
administrativos que pueden ser cumplidos a través de las órdenes del juez 
constitucional son los que albergan un mandato perentorio, claro y directo a  

                                                 
1 Corte Constitucional, Sala Plena, Sentencia C- 1194 de 15 de noviembre de 2001. 
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cargo de determinada autoridad, un mandato “imperativo e inobjetable” en los 
términos de los artículos 5, 7, 15, 21 y 25 de la Ley 393 de 1997.”2 

 

Observa esta sede judicial la improcedencia de la acción constitucional en estudio, 

por la existencia de otro medio de defensa judicial como lo es el medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho.  

 

Por consiguiente, comoquiera que la acción de cumplimiento no ha sido prevista 

para reemplazar los demás instrumentos procesales y que su existencia obedece a 

un claro principio de subsidiariedad, el Despacho debe reiterar que el accionante 

cuenta con otros mecanismos procesales para tramitar sus pretensiones, como lo 

son el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de orden laboral 

(si existe controversia respecto del derecho rogado).   

 

Finalmente, al presente trámite no es posible darle el trámite de acción de tutela 

como lo sugiere el inciso primero del artículo 9 de la Ley 393 de 1997, toda vez son 

inequívocas las pretensiones del accionante en procura de ejercer la acción de 

cumplimiento. Las falencias anotadas hacen que la presente acción se torne 

improcedente y en esa media el Despacho la rechazará. 

 

En virtud de lo expuesto el JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN SEGUNDA, DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

 

RESUELVE: 

 

 

Primero. -   RECHAZAR por improcedente la presente acción de cumplimiento, por 

las razones que vienen expuestas en la parte considerativa de este proveído. 

 

Segundo. -   ADVERTIR que contra la presente providencia no procede recurso 

alguno, según lo prevé el artículo 16 de la Ley 393 de 1997. 

 

Tercero. - Ejecutoriado este auto, por Secretaría, archívese el expediente, previas 

las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
ADL 
 

                                                 
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Quinta, Sentencia de 29 de noviembre de 2018, 
Expediente núm. 08001-23-33-000-2018-00815-01(ACU), C.P. Dr. Alberto Yepes Barreiro.   
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